
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

fm ia tdo pira Ba 26 a vet 0 Lado 3 

  

RESOLUCION 10 eS | 

ABOGADO LUIS SOLORZANO VALLEJO 
_ INTENDENTE DE: COMPANIAS DE FACHALA 

Foie —"0sAñ 
   CORSIDERANDO: -. 

E sida xd Ha E E +e1q0s 7 Le eb 

E, 

- del: cantón Quitos a) Insoriba 
:Y, db) Que el Megiatrador | 

  

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura : pública ' de apertura de vucursal en Tla:eludad de Quito 
de la compañía IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 
C. LTDA., otorgada arte el” Rotario Cuarto «del -eantón Machala 
el 3 de febrero de 1995, Juntamente con la solicitud para su 
aprobac 1 ón3 

+ 

Que se Pm esgrcs inrorne- Corcratlo para su aprobación; 
Y », 

> elegadas por el señor Superin- 
lución .NO.-ADH-93006 de 

p 

    ES CIERTA 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la apertura de sucursal de IMACO 
IMPORTADORA DE MATERIALES DÉ CONSTRUCCION. Le LTDA., en lostérmi- 
nos constantes en la referida escritura p' Y, disponer que un 
extracto de la escritura * se publique, - por, una vez," en uno de 
los periódicos de mayor olrculartón en Quito. 000 o, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER” que: los Notarios Cuarto y Sesundo 
del cantón Hachala toven nota: al: mirgen de Las, matrices de la 
escrítura pública que se aprueba y de la constitución, respecti- 
vamente, del contenido de ja real Bar adid des ¡Ajenten 
en las copias las razones res, sativa ES 

ARTICULO . TERCERO. DISPONER 
    
   
   

  

de esta Resolución al margen de la inscripción de la constitución — 
de la compeñía IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 
C. LTDA.j y, €) Sienten en las copias las razoes del cumplimiento 
de lo dispuesto de este artículo, 

COMUNIQUESE. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Hachalas 
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Nlazon En cumplimiento del Att.2o. de la presente RESOLUCION, ms 

nota al margen de la matriz de la escritura pública fue se - | >
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RAZON- Sientes como tal que con fecha de hoy, he tomado nota al margen 

OB 
de las copias y de la respectiva matriz de Constitución de 

o : * : 

Compañía, de acuerdo a lo establecido * en el Articulo 

os Segundo « de la Resolución, que al tecede.w"  ,.. e 
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ta Tfecha queda inscrito el presente documento y la resolución 

niáimero VEINTE Y  COCHÓ del Sr. INTENDENTE DE  COMPAÑIAS DE 

MACHALA de 10 DE” FERRERO DE 19953, bajo el número 19791 DEL 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo  126.- Queda archivada la segunda 

     
    

copia certificada de la Escritura Pública de Apertura de 

mraald Ea la  cliudad de Quito de la compañia MAC 

Ll RTADURA DE FHaTER TaLt DI CONSTRUCETON E. LTDA. ¿Dtorasda 

1 2 LE. FEBRERO De 1985, ante el Notario CUARTO del Canton 

OMIRALA ARG, ROBERTO POFBO Ma, .  5e fijó un extracto  sioanaca 

con amimero 1313, - Se da así cumplimiento a lo establecido en 

“io art. TERCERO de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 743 de ¿2 de agosta de 61973, 
publicado en el Registro Oficial 678 de 29% de agosto del. mismo 

260 (“o Se anotó en el repertorio bajo el número 26607 7 

Quito, « trece de Julio de mil novecientos noventa y cinco. NN 
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